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PA R TE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. 0 .)  j  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS,

Da acuerdo con mi Cousejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á D. Tomás Retortillo, Consejero Real 
cesante, como comprendido en el art. 7 .® 
de la ley relativa á la organización y atri
buciones del Consejo do Estado, y en des
tinarle á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de M inistros, 
RAMON MARIA NARVAEZ.

llinislerio de G racia j  Ju stic ia ,

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razones 
expuestas por D. Domingo Moreno, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia 
y Subsecretario en comisión del Ministe- 
*■'0 de Gracia y Justicia, y accediendo á 
sus deseos,

Vengo en disponer que cese en el úl- 
quedando altamente satisfe- 

na del celo, lealtad é inteligencia con que 
n ha desempeñado, y que vuelva á servir 

plaza de Ministro en el referido Supre
mo Tribunal.

Dado en Palacio á veintisiete de Se
tiembre de raíl ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de G racia y Justicia. 

LORENZO ARROZOLA.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José María Manresa, Se
cretario de Gobierno del Tribunal Supre
mo de Justicia.

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia,

Dado en Palacio á vieintisiele de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 

LORENZO ARRAZOLA.

Vengo en nombrar para la presi
dencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia, que se halla vacante, á D. Ra
món López Vázquez, Presidente de Sala 
mas antiguo en el expresado Supremo 
Tribunal.

Dado en Palacio á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro de G racia y Justicia, 
LORENZO ARRAZOLA.

Vengo on promover á Don Manuel 
García de la Gotera, Ministro mas an
tiguo del Tribunal Supremo de Justi
cia, á la plaza de Presidente de Sala 
que en el mismo resulta vacante por 
haber sido nombrado D. Ramón López 
Vázquez Presidente del referido Tribunal.

Dado en Palacio á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
LORENZO ARRAZOLA.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Ministro que en el Tribunal Supremo

de Justicia resulta vacante por haber 
sido promovido D. Manuel García de la 
Gotera á otra de Presidente de Sala del 
propio Tribunal, á D. Joaquín de Roa- 
cali, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Realmano.
El M inistro de Gracia y Justicia, 

LORENZO ARRAZOLA.

Ministerio de la Gobernación,

REALES DEGRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho D. Miguel Zorrilla del cargo de 
Director general de Beneficencia y Sa
nidad; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que b  ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
E l Miriístro de la  Gobernación,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Director general 
de Deneficencía y Sanidad á Don José 
Luís Nacarino Brabo, ex-Diputado á C6r-  
tes y Magistrado cesante de la Real Au
diencia de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiem
bre de rail ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

L U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. José Teresiano Mesla 
Pando, Duque de Tamames,

Vengo en nombrarle AÍcalde-Gorregi 
dor de Madrid.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

L U IS  G O N Z A LEZ B R A B O .

Ministerio de Fomento,

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Félix Martin Romero, Se
cretario general y Oficial que fué del Mi
nisterio de Fomento,

Vengo en nombrarle Oficial mayor del 
propio Ministerio.

Dado en Palacio á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El M inistro de Fom ento,

-  ANTONIO ALCALÁ GALIÁNO.

h s ^ c c io n  pública.
limo. S r . : ^ r a  evitar las dificultades 

que en el presentó curso pudiera ofrecer 
la ejecución de la Jleal érden de esta fe
cha en que se modifica el programa ge
neral de la Facultad de Derecho, la Reina 
(que Dios guarde) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

-I.* Se dispensa el estadio de la me
tafísica á los alumnos que tengan cursado 
el primer año de la Facultad de Derecho.

2 . * Los alumnos del periodo de la li
cenciatura que no hayan cursado Lite
ratura general y española, estudiarán en 
vez de esta asignatura la de ampliación 
de Derecho civil romano y español.

3 . * Los Rectores encargarán el de
sempeño de la Cátedra de ampliación da 
Derecho civil, romano y español á un Ca
tedrático de la Facultad, el cual perci
birá por este servicio la remuneración 
anual de 8.000 rs. en la universidad Cen
tra), y la de 6 000 en las demás.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 23 de Setiembre de 1864.

GALIANO,
Sr. Director general ds Instrucción pü- 

blica.

Presidencia del Consejo de 
M inistros.

REALES DECRETOS.
En el espediente en que el Goberna

dor de la provincia de Orense ha negado
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al JijM de Hacienda do la capital la 
autorización que solicitó para procesar 
á D. Alonso Perez, estanquero del pue
blo de Pegeiros en el partido de Viana 
del Bollo, resulta:

Que en virtud de diligencias sumarias 
instruidas por la Comandancia de Cara
bineros, y remitidas al Juzgado especial 
de Hacienda pública, se incoaron pro
cedimientos criminales contra Alonso Pe
rez, estanquero del pueblo de Pegeiros, 
por supuesto delito de estafa en la expen- 
dicion y venta de ia sal. Aparece de los 
mismos que el estanquero Alonso Perez, 
vendió aquel articulo por una medida ti
tulada neto, de 21 onzas de cabida, y 
cuyo precio, segun la tarifa que rige des
de 1 de Enero del corriente año, es do 
seis y medio cuartos; con lo que sí bien 
contravenía á lo dispuesto en los regla
mentos que marcan que la venta de la 
sal se haga al peso y no á la medida, en 
nada perjudicaba á la Renta ni á los par
ticulares, puesto que según un informe 
del Administrador principal de Hacienda 
de la provincia, daba con exceso en gé
nero lo equivalente al precio exigido:

Que esto no obstante, el Juez do Ha
cienda creyó que se defraudaba á tos par
ticulares por el exceso do un cuarto en li
bra que el estanquero Perez cobraba mas 
que lo.s otros que la hadan pagar á cinco 
y medio; solicitó del Gobernador de la pro
vincia autorización para procesarle, la que 
aquella Autoridad la denegó de acuerdo 
con ol Consejo provinciul, fundándose en 
que, al cambiar la venta del peso á la 
medida podia á lo sumo cometer una falta 
de las que se castigan gubernativamente, 
en los términos que señala el párrafo 
quinto del art. 11 de la ley de Gobiernos 
de provincia.

Yíslo el fundamento de la decisión del 
Gobernador, como asimismo el art. 449 
del Código penal, que castiga al que de
fraude á otro en la sustancia, cantidad 
ó calidad de las cosas qm le entregue en 
virtud de un Ululo obligatorio:

Considerando que la calificación-de es
tafa que el Juez de Hacienda ha hecho, 
no es aplicable al caso actual; puesto que 
para que aquella tenga lugar se requiere 
la circunstancia de defraudar en la sus
tancia, cantidad ó calidad üc las cosas; 
y está probado que el estanquero Perez 
daba á los consumidores una cantidad 
igual, si no mayor, á la que señalan las 
tarifas del ramo por el precio de seis y 
medio cuartos:

Considerando que la contravención á 
lo dispuesto eii los reglamentos de! ramo, 
vendiendo por medida, constituye una fal
ta de carácter gobernativo, que la Ad
ministración puede corregir por los me
dios de que dispone;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Presidente del Coüsejo de M inistros,

ALEJAiNORO MON.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Soria Ita participa
do al Juez de frimeru instancia de Agre
da ser necesaria su autorización para pro
cesar á D. Antonio Ayllon, Alcalde que 
fué de Noviorcas, por ciertos abusos, 
resulta:

Que en el Juzgado ordinario de Soria 
se siguió causa criminal de olido contra 
Julián Gómez de la Orden, vecino de Oce- 
nilla, por habérsele aprehendido Junto á 
la villa de Noviercas el dia 27 de Octubre 
de 1802 dos carretas en que conducía 17 
machones y una viga sin marca real; cu
yas maderas, procedentes del monte de

la ciudad y pueblos de tierra de Soria, 
fueron judicialmente secuestradas en po
der del Alcalde de aquella villa Dun An
tonio Ayllon:

Que durante la snstanciacion de la 
causa mencionada, fa ilitó el referido Al
calde algunas de las maderas retenidas á 
tres vecinos de Noviercas, que decían ne
cesitarlas para reparar edificios suyos, 
y cuyo importe aseguran haber pagado 
posteriormente al dueño de ellas:

Que al sentenciarse por la Audiencia 
del territorio la repetida causa en 2 de 
Diciembre de 1805, mandó se sacase, pa
ra lo que procediera respecto al precitado 
Alcalde Don Antonio Ayllon, testimonio 
bastante de lo actuado en la misma; el 
que por el Juzgado de Soria fué remitido 
al de Agreda para los efectos oportunos: 

Que en su virtud, el Juez de Agreda 
procedió libremente contra Ayllon, po
niéndolo en conocimiento del Gobernador 
de la provincia; el cual, enterado del asun
to y oido el Consejo provincial, le requi
rió para que con suspensión de todo pro
cedimiento se le pidiese la correspondien
te autorización, en razón á tratarse de un 
hecho cometido por el Alcalde de Novior
cas en la cualidad de funcionario público, 
y como tal, comprendido en el beneficio 
de aquella garantía:

Que, por último, confirmada por la 
Audiencia territorial el auto en que el 
Juez de Agreda sostenía ser innecesaria 
la autorización, por cuanto el uso inde
bido que de las maderas hizo el Alcalde 
constituye un delito de los exceptuados 
en la ley de Gobiernos de provincia, toda 
vez que obró como agente de la Autoridad 
judicial, se ha elevado el expediente á la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia de! 
Consejo de Estado para su informe.

Visto el núm. 8 o art. 10 de la ley de 
25 de Setiembre último, segun el cual 
es innecesaria la autorización para proce
der contra los funcionarios que dependan 
de la Administración por los actos come
tidos con independencia de este carácter.

Considerando que al constituir bajo 
su custodia el embargo de las maderas 
aprehendidas, el'Alcalde de Noviercas Don 
Antonio Ayllon lo verificó en uso de las 
facultades judiciales delegadas á estos fun
cionarios, cuando como en el presente 
caso se trata de prevenir las primeras di
ligencias de un procedimiento criminal: 

Considerando, por tanto, que al dis
traer los objetos secuestrados del uso pa
ra que los habia retenido, que no debió 
ser otro que el do conservarlos á dispo
sición del Juzgado para las resultas de 
la causa que se seguía contra el vecino á 
quien se le habian aprehendido, obró con 
entera independencia de sus funciones do 
Alcalde, y faltando á las que le corres
pondían como Juez;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata.

Dado en San Ildefonso á veinlioinco 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente dei Consejo de M inistros,

ALEJANDRO MON.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Dona Isabel H, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Esparla®. A todos 
ios que las presentes vieren y entendie
ron, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

(«En el pleito que pende ante el Con

sejo de Estado en primera y única ins
tancia entre partes, de la una Dona Ma
ría del Cármen Barrera, demandante y 
representada por el Licenciado D. Luis 
Trelles, y de la otra mi Fiscal, en 
nombre de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre derecho 
á que vse rehabilito á la recurrente en 
el goce de cierta pensión.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que nombrado D. Francisco Javier 

Barrera en 15 de Febrero de 1804 Fiel 
del peso de los almacenes generales de 
la Renta de tabacos de Méjico, con la 
dotación de 1.550 ps., en virtud da los 
méritos y servicios de sus distinguidos 
parientes, so embarcó en Agosto del mis
mo año en el b.crganlín de Guerra San 
Antonio que de la Coruña salió para 
Veracruz, debiendo perecer en la tra
vesía porque nada se volvió á saber del 
buque ni do los que en él iban:

Que estando el Barrera viudo se lle
vó consigo al hijo varón que tenía, y 
dejó en la Península á la otra liíja 
que le quedaba, y es la reclaman
te, la cual hallándose en la mayor in
digencia porque para habilitarse su pa
dre para el viaje tuvo que vender lo 
que tenia, pidió por medio del Barón de 
Casa-Davalillo una pensión fundada en 
la que por e! Ministerio de Marina se 
había concedido á la famila de los tri
pulantes del San Anlonio. otorgándosele 
por Real órden de 26 de Febrero de 
1806 la de 50«) ps. anuales sobre el 
foudo de Vacantes mayores y menores de 
Santa Fé:

Que el Yirey de Santa Fé acusó el 
recibo de esta Real órden el 11 de Ju
lio siguiente, añadiendo que habia con
signado dicha pensión sobre la vacante 
del Arzobispado, que, no obstante las 
muchas cargas de igual especie que te
nia sobre si, ofrecía siempre entradas 
mas crecidas, habiéndose hallado ade
más nota de un poder otorgado por el 
tutor de la interesada para el cobro do 
dicha pensión en aquel punto:

y  que Doña María del Cármen Bar
rera en 20 do Marzo de 1861 hizo la 
primera reclamación dirigiéndose al Mi
nisterio de la Guerra y de Ultramar pa
ra que se declarara que su pensión es
taba subsistente y se ordenara su pago; 
y remitida la instancia á la Junta de 
Clases pasivas, declaró que en 25 de 
Junio siguiente que habia caducado en 
virtud de la ley de 12 de Mayo de 
1837, así como los caidos anteriores á 
la misma, por no haber sido reclama
dos en el plazo de cinco años que prescri
bía la ley de Contabilidad de Hacienda pú
blica, y habiendo apelado de este acuerdo 
para ante el Ministerio respectivo, fué con
firmado por Real órden de 21 de Abril 
de 4862 :

VivSla la demanda que contra la prece
dente Real órden produjo la interesada, 
representada por el Licenciado D. Luis de 
Trelles, ante el Consejo de Estado, con la 
solicitud de que dejando aquella sin efecto 
se rehabilite la pensión :

Vistos el escrito de ampliación á dicha 
demanda reproduciendo su anteror preten
sión, y los documentos que á su instancia 
se reclamai on de la Dirección general de 
Ultramar y unieron á los au tos:

Vísta íá contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución do la demanda y la 
confirmación de la Real órden por ella re- 
clámada:

Visto el certificado expedido por el 
Archivero del Ministerio de Marina, en que 
se inserta la Real órden de 26 de Enero 
de 1806, por la cual se declaró por adi
ción ai art. 19, til 5." de la nueva Orde
nanza de matriculas, cou motivo de una 
duda ocurrida en la Contaduría principal 
del departamento del Ferrol, que las fami
lias de los náufragos á bordo de buques 
de la Armada fuesen reputadas para el go
ce de pensiones como las de los que hubie

ran fallecido de golpe recibido en faena del 
servicio, y quo entrasen al goce de la pen
sión «lesde el dia en que cesára el sueldo 
del individuo naufragado :

Considerando que la pensión de que so 
trata, por las circunstancias especiales del 
caso, no es de las que fueron señaladas ó 
se disfrutaron en las posesiones america
nas que correspondieron á la nación espa
ñola, sino que debe ser apreciada con su
jeción á la ley de 12 de Mayo de 1837, 
segun cuyo terminante precepto quedaron 
insubsistentes todas las que no estuviesen 
comprendidas en las clases que ella señala:

Considerando que la pensión concedi
da á Doña María del Cármen Barrera no 
eslá comprendida en ninguna de dichas 
clases, porque la única que supone aplica
ble la interesada, que es la cuarta, habla 
expresamente de las otorgadas á los hijos 
de los que hubiesen muerto violentamente 
ó sufrido en sus personas ó intereses por 
defender ios derechos de la nación y en 
ninguno de estos casos estuvo D. Francis
co Javier Barrera por el hecho de haber 
obtenido un destino en Ultramar y haber 
perecido, como es de suponer, en la tra
vesía ;

Conformándeme con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquin JoséCasaus, D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Moya, D Anto
nio Escudero, el Conde de Torre-Marin, 
1). Anlero de Echarri, D. Pedro Sabau y 
D. Juan Anloine y Zayas,

Vengo en confirmar la Real órden con
tra la cual se ha intentado la demanda.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Eslá rubricado de la Real mano.— El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Alejandro 
Mon.

Publicación.— Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia púldica la Sala de lo 
contencioso, acordó «jue se tenga como re- 
sslucion final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se no
tifique en forma á las parles y se inserte en 
la Gaceta. De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.— Pe
dro de Madrazo.

Supremo Triimiial de Justicia .

En la villa y corle de Madrid, á 23 do 
Setiembre de 1864, en los autos que pen
den ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primeia instancia 
del distrito de Palacio de Barcelona y en 
la Sala segunda de aquella Real Audien
cia por D. Miguel Ruiz con D. Juan Ca- 
sarramona y Doña Joaquina Parés y el 
Ministro fiscal sobre defensa por pobre:

Resultando que para reclamar en jui
cio D. Miguel Ruiz que los consortes Ca- 
sarramona y Parés le otorgasen una es
critura de venta, solicitó, por carecer de 
medios para sufragar ios gastos, que so 
le recibiese sobre el particular la corres
pondiente información de testigos con ci
tación contraria, y en su vista se le de
clarase pobre para gozar de los beneficios 
concedidos por la ley á los de su clase:

Resultando que CasaiTamona y Parés 
se opusieron por no ser cierto que Ruiz 
viviese exclusivamente de un jornal, pues 
tenia establecimiento abierto en la calle 
de Botella para ia venia de géneros y ro
pas hechas, que era el mismo que los ex
ponentes le habian vendido, y cuya es
critura pretendió le firmasen, y el cual 
pocos dias ántes de presentar su demanda 
habia traspasado siinuladatnenle á su pa
dre político Isidro Amat, no hallándose 
por consiguiente en ninguno de los casos 
del art. 182 do la ley de Enjuiciamieu- 
lü civil:

Resultando que recibido el inoidenlfl
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á prueba, la articularon de testigos uno 
y otro liliganles para acreditar los hechos 
respectivamenlo alegados, presentando 
R u í2 la escritura otorgada por él en 8  de 
Agosto de 18(30 de cesión de la tienda nú
mero 11 de la calle de botella á favor de 
su padre político Isidro Amat en pago de 
2.000 duros que le había prestado para 
cornpr.ir los géneros y armarios de la mis
ma ; el recibo de inquilinato de haber sa
tisfecho Amat ios alquileres desde Octu
bre. de dicho año de 1860 , y el parte que 
dió á la Administración de Hacienda pa- 
blioa en i d e l  expresado raes Josefa Amat 
en unión de su padre de haber traspasado 
á este la tienda de modas que tenia en la 
calle de Botella:

Resultando que después de haber oído 
al Promotor fiscal, que opinó porque debía 
negarse á Riiiz el bonelioio que solicitaba, 
dictó el Juez sentencia en 6 de Junio de
1861, que confirmó con castas la Sala Se
gunda de la Audienc'ia en 16 de Euero de
1862, declarando no haber lugar al trata
miento de pobreza pretendido por Ruiz, 
con las costas y reintegro del papel sellado:

_ Y resultando que contra este fallo de
dujo D. Miguel Ruiz recurso de casación 
porque habiendo justificado por medio de 
dos testigos mayores de edad y libres de 
toda excepción que su jornal no excedía 
de 10 rs. diaros y no conslaodo que dis
frutase de renta ni emolumentos, ni que 
pagase contribución de ninguna clase, era 
indudable que se hallaba comprendido en 
el articulo 182 de la ley de Enjuiciamien
to civil, al cual se liabia contravenido ne
gándole e! tratamiento de pobre:

Vistos, siendo Ponente el Ministro i). 
Gabriel Ceruelo de Velasco:

Considerando que la Sala sentencia
dora, con presencia de lo dispuesto en el 
art. 182 de U ley do Enjuiciamiento civil, 
combinado con el 184 de la misma, y to 
mando en cuenta todos los datos consigna
dos en el proc‘'so, ha apreciado, en uso 
de sus facultades con arreglo al art. 517, 
la prueba testifical practicada por las par
tes, sin que contra esta apreciación se ha
ya citado disposición alguna legal infrin
gida, y que por ¡o tanto no lo ha sido el 
expresado art. 182, fundamento del re
curso;

Fallamos que demos declarar y declara
mos DO haber lugar al interpuesto por Don 
Migue! Ruiz, á quien coiidenaraos en las 
costas. Y delviiélvanse los autos á la Au- 
dieucia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
plublicará en la G a c e t a  é insertará en la 
Colección legislativa^ pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Ramón López 
Vázquez.—José Portilla.— Eduardo Elio. 
Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquín Mel
chor y Pinazo.— José M. Cáceres.— Lau
reano de Arriela.

Publicación.— Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por ellirao. 6 r. D. 
Gabriel Ceruelo do Velasco, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sec
ción primera de la Sala primera del mis
mo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 25 de Setiembre de 1864.— 
Dionisio Antonio de Puga.

Junta general de Estadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M. 
tn los Reales decretos de 1.’ de Junio 
||6 1860 y 16 de Junio de 1865, se 
llama á exáraen pura proveer una jila- 
za de Auxiliar de las Secciones provin
ciales de Estadística que ha resultado 
pecante, y se hnlla dolada con el suel
do de 5.009 rs. anuales.
. Lo.s aspirantes presentaran sus soli

citudes escritas de su puño y letra den

tro de [un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
y en el mismo plazo deberán hallarse en 
Madrid, según lo dispuesto en el regla
mento de 28 de Agosto del año próximo 
pasado; cuyos artículos, en la parte que 
al presente caso se refieren, son los si
guientes:

Aríiculos del Reglamento.

20. Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su puño y letra por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias al Vicepresidente de la Junta 
general, expresando el punto de su re
sidencia y las señas de su domicilio. Den
tro del mes de la publicación en la Ga
ceta deberán los aspirantes presentarse 
en Madrid.

27. Si la vacante fuera da las de 
Auxiliares de la Secretarla de la Junta 
general ó de las Secciones de provin
cia, jos ejercicios consistirán:

1. ** En escribir á la voz lo que se 
dictare.

2 . ° En la contestación á tres pre
guntas sacadas de entre 40, depositadas 
por órden sucesivo en la urna, sobre 
las materias que se expresan á conti
nuación, distribuidas del modo siguiente:

Quince de Gramática castellana.
Quince de Aritmética.
Diez de nociones de Geografía de 

España.
3 . '  En la formación de un estado.
4 . ° En el extracto de un expediente.
28. Para los dos últimos ejercicios 

se concederá de término hora y media, 
y la Secretaria facilitará á los interesa
dos los antecedentes que crea indispen
sables.

29. Las contestaciones á cada pre
gunta que haga el Tribunal á los ejer
citantes no podrán durar menos de cin
co minutos ni exceder de 10.

30. Los opositores á plaza da Auxi
liar habrán trabajado con anticipación 
durante tres dias á las órdenes del Se
cretario de la Junta, quien presentará al 
Tribunal sus trabajos con especificación 
del concepto que le merecieren.

41. La Vicepresidenoia anunciará al 
público por medio de la Gaceta, y la 
Secretaría de la Junta por medio de un 
aviso que se fijará en la portería, el dia 
en que hayan do comenzar los ejercicios.

46. Al anunciarse en la Gacela una 
vacante se acompañará el programa de 
materias y ejercicios á que hayan de so
meterse los aspirantes en cada caso.

49. Los empleados que se nombren 
en lo sacesivü para plazas vacantes en 
las provincias trabajarán dos meses en 
la Secretaria de la Junta general antes 
de salir para sus respectivos destinos.

50. Los documentos qne los intere
sados acompañen á sus instancias les 
serán devueltos por la Secretaria'bajo 
el correspondiente recibo, si los recla
masen, después de haber surtido sus 
efectos.

52. En igualdad de aptitud, serán tí
tulos de mérito y preferencia las notas 
obtenidas por el aspirante en oposiciones 
anteriores, los grados académicos y los 
idiomas tanto muertos como vivos que 
poseyeren.

También se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en cualquiera carre
ra del Estado.

Madrid I .” de Octubre de 1864.—
El Vicepresidente, Alejandro Oliván.

PROGRAMA DE MATERIAS

« que se refiere el art. 46 del re 
glamento de 28 de Agosto del año 

próxim o pasado.

GUAM.ÁTICA C A S T E L L A N A .

1.* Definición y división de la gra
mática en general.

 ̂ 2 .’ Do las partes de la oración en
general.

3 . “ Del artículo y do sus propieda
des y accidentes.

4 . ° Del nombre.
5 . ° Del pronombre.
6 . ” Del verbo: sus clases y conju

gaciones.
7. * Verbos auxiliares.
8 . ® Verbos irregulares: naturaleza y 

ejemplos.
9. ° Del participio.
10. Del adverbio.
11. De la preposición, su naturaleza

y oficio en las oraciones.
12. De la conjunción é interjección.
15. Definición general de la sinláxis

en el órden regular y el figurado.
14. De la ortografía.
15. Número y valor de los signos 

que constituyen el abecedario, con dis
tinción de vocales y consonantes, dobles 
y sencillas: diptongos.

A R IT M É T IC A .

I .  ® Operaciones aritméticas con los 
números enteros.

2.0 Adición.
3.° Sustracción.
4.0 Multiplicación.
5.Q División.
6.0 Quebrados comunes: reducción de 

quebrados á un común denominador.
7.0 Adición, sustracción, multiplica

ción y división de quebrados comunes.
8.0 Quebrados decimales: adición, sus

tracción, multiplicación y división: re
ducción de quebrados ordinarios á de
cimales, y vice versa.

9.0 Números complejos; reducción de 
números complejos á incomplejos, y vi- 
ce versa.

10. Adición, sustracción, multiplica
ción y división de números complejos.

I I .  Sistema métrico decimal de pe
sos y medidas.

12. Reducción del antiguo sistema de 
pesas y medidas al sistema métrico, y 
vice versa.

13. Razones y proporciones.
14 Progresiones.
15. Problemas que se resuelven por 

medio de proporciones.

G E O G R A F ÍA  P A R T IC U L A R  D E  E S P A Ñ A .

l .°  Situación de la Península Ibé
rica: costas y fronteras de la parte cor
respondiente á España.

2.0 Principales cadenas de montañas 
que cruzan el territorio español,

3.0 Principales ríos que riegan á Es
paña, designando sus afluentes mas im
portantes.

4.0 Nombre y situación de los cabos 
y puertos mas importantes que so en
cuentran en las costas españolas.

5.0 División general de España en 
49 provincias, designando cuales son las 
marítimas del Océano y del Mediterrá

neo, y cuales fronterizas de Francia y 
Portugal.

6.0 Situación de cada una de las pro
vincias de España por razón de sus con
fines con las que la rodean.

7.0 Indicar, respecto de las capitales 
de provincia, su categoría y población.

8.0 Poblaciones de mayor nombra
dla en cada una de las provincias de Es
paña.

9.0 Corr6.spondencia de la actual di
visión territorial con la antigua en 13 
grandes provincias.

10. Otras divisiones importantes del 
territorio, además de la general indicada.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO D_E_PROVINCIA.
Circular número 238 .

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil, Inspector 
de vigilancia, y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y cap
tura de Antonio Murta, de ejercicio ar
riero, natural do Lorca, cuyas señas se in
sertan á continuación; y sí fuese habido 
será puesto á disposición de! Sr. Juez de 
primera instancia de Muía, por quien se 
reclama.

Albacete 3 de Octubre de 1864.— 
E. G. I., Joaquín María Lagunilla.

Señas.
Estatura baja, delgado, patojo, pelo 

negro, nariz abultada, boca bastante 
grande, edad 34 á 36 años, viste ropa á 
estilo de Lorca.

Otra núm. 239 .

Comisionados por el Gobierno deS M. 
(que Dios guarde) en esta provincia, para 
la formación del Mapa y Manual Itinerario 
de España, el Coronel graduado Tenien
te Coronel de Caballería D. Juan Alfon
so y Zea, Comandante del cuerpo de Es
tado Mayor y el Comandante graduado 
Don José Nicolau, Capitán del mismo, 
encargo muy particularmente á los Se
ñores Alcaldes que á la presentación de 
los citados comisionados en sus respectivas 
localidades, á desempeñar el importante 
trabajo que les está encomendado, le 
presten cuantos auxilios les reclamen y 
puedan necesitar, procurando que los alo
jamientos sean con arreglo á sus clases.

Albacete 4 de Octubre de 1864.— 
E. G. I., Joaquín María Lagunilla.

DEPOSITARIA DE IO S FONDOS PROVINCIALES.

Mes de Agosto de 1864 .

E strado  de la cuenta de los indicados fondos corresjyondiente al cita- 
de mes que comprende las existencias que resultan en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el mismo y lo satisfecho por obligaciones 
del presupuesto del año económico corriente de 1864 íí 1865 .

CARGO. Rs. Vn.

Prim eram ente , son cargo diez y  seis m il ochocientos diez 
y  seis reales veinte céntim os que re su lta ro n  ex isten tes en  fin del
m es an terio r........................................................................................................16 .816  20

Idem  por productos de Instrucción  p ú b lica .................................. 1 8 .379Í60
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Idem  por id . de Beneficencia. ' ...............................................2 1 .2 2 9 ,5 6
P or los suplem entos hechos p a ra  n ivelar las cuen tas de 

este  m es respectivas al ejercicio co rrien te .................................  2 .0 0 0

Total cargo............................................  58.425,36

Cap. 2 .' DATA. Personal. M aterial. Total.

A rt. 1.® Satisfecho por obligaciones del
Institu to  de segunda enseñanza. 11 .428  

2 .“ Id . por id . de la  E scuela  Norm al 
de M aestros.....................................

Cap. 3 .“

4 .0 4 5 ,5 3  1 5 .4 7 1 ,5 3  

9 9 2 .6 7  092 ,67

Art. l .°  Id . al hospital provincial . . . 2 9 9 ,9 9  6 .4 8 9 ,3 5  6 .7 8 9 ,3 4
2 . ° Id . á  la  C asa de M isericordia. . 1 .0 3 3 ,3 2  4 .4 5 9  5 .4 9 2 ,3 2
3 . ; Id . á  la  de E xpósito s . 783 ,32  2 2 .0 9 3 ,8 6  2 2 .8 7 7 ,1 8
4 . ° Id . á  la  Ju n ta  p rov incia l de Be

n e fic en c ia ........................................  2 1 6 6 ,6 5  250 2 .4 1 6 ,6 5
Cap. 9 .’

Unico, Id . á  im previstos. .

Total data.

200 200
1 5 .7 1 1 ,2 8  40 .3 2 8 ,4 1  5 6 ,0 3 9 ,6 9

RESUMEN.

Im porta  el ca rg o .................................................  5 8 .4 2 5 ,3 6
Idem  la  d a ta ........................................................  5 6 .0 3 9 ,6 9

Existencia. 2 .3 8 5 ,6 7

Albacete 20 de Setiem bre de 1 8 6 4 .— El D epositario de los F ondos p ro 
vinciales, Ignacio Cútoli.— V. ® B. ® = E I  G obernador, Julián de Nocedal.

Fondos provinciales. Año de 1 8 6 4  á  1865 ,

ESTADO que manifiesta los pagos hechos por la Depositaría de los espresa- 
dos fondos duran te  el mes de Setiem bre próxim o pasado.

Caps. Arts. CONCEPTOS. Rs. Cents.

l . “

2 . ‘

P or gastos del C onsejo......................................
Por Ídem  de com isiones especiales. . .
Por id . de A dm in istración ..............................
P or id . del In stitu to  de segunda^enseñanza.
P or id . d e  la  E scuela N orm al de M aestros.
Po id . de  la E scue la  N orm al de M ae s tra s .
P or id . de la  Ju n ta  p rov incia l de Instrucción  

p ú b lica ...................................................................... 1666

8874 98
833 33

3984 99
13000

3500
4300

4666 32

4 Por id. de la  Ju n ta  provincial de Beneficencia. 38000
único . Por id. del ram o de m o n t e s ...........................  2166  05
único. Por gastos im prev isto s............................................  2000

Total. 75326 27

Lo que se pub lica  en este periódico oficial, en  cum plim iento  del artículo 
45 de la  ley de C ontabilidad de  14 de Octubre del año pasado  de 1 8 6 3 .=  

A lbacete 3 de Octubre de 1 864 .= E l  G obernador in terino , Joaquín 
María Lagunilla.

Habilitación de las clases 
Eclesiásticas.

Desde «l dia de hoy queda abierto el 
pago á las clases Eclesiásticas de esta pro
vincia, de !a mensualidad de Setiembre 
último, y lo pongo en conocimiento de los 
participes, para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada.

Albacete l . “ de Octubre de 1864.— 
El Habilitado, Pablo Medina, prebro.

Alcaldía constitucional de 
Barrax,

D. Julián Falencia, Alcalde de esta villa 
do Barrax.

Hago saber; Que con la autorización 
competente, se arrienda en subasta, las 
obras de reparación de la sala capitular de 
esta villa, bajo el tipo de 4940 rs. y con
diciones del expediente que está de mani
fiesto en la Secretarla de Ayuntamiento, 
cuyo acto tendrá lugar en los domingos seis 
y trece del próximo mes de Noviembre en 
dicha sala capitular, y hora de diez á on
ce de sus mañanas.

Barrax 3 de Octubre de 1864.— Ju
lián Falencia.— Por su mandado, Vale
riano Miranda, Secretario.

SECCION NO OFICIAL.

L A  M O R A L I D A D .
Compañía general de seguros. 

Habiendo acordado el Consejo de Ad
ministración, en sesión de 2o de los cor

rientes que se convoque á Junta general 
extraordinaria con arreglo al artículo 05 
de los Estatutos, y fijado para su celebra
ción el dia 12 de Octubre próximo, se 
avisa á los sócios en la forma que estable
ce el articulo 62 de los mismos Eslalntos 
para que concurran por sí ó por medio 
de apoderado

La Junta se celebrará á las doce de la 
mañana en la calle de Cañizares, número 
16, cuarto principal.— Por acuerdo del 
Consejo, El Secretario del mismo, Vicente 
García Ontiveros.

COMPAÑIA
DELOSFBRitO-OARRILES 

de Madrid, á Zaragoza j á Alicante.

Servicio de construcción.— Linea de Al
bacete á Cartagena.— 1.“ Sección.

Anuncio.
Antes de liquidar deñnitivamenle esta 

compañía con D. José Errasti, su cuen
ta como contratista que ha sido de las 
obras de la indicada via ferrea en los 
términos municipales de Albacete, Chin
chilla, Tobarra y Hellin, se hace saber 
á los propietarios, á quienes dicho con
tratista haya causado perjuicios en sus 
fincas dirijan sus reclamaciones antes del 
20 del próximo raes de Octubre, á la 
OQcina del servicio de mi cargo Calle 
del Prado números 16 y 18, cuarto 2.” á 
fin de que puedan tenerse en cuenta al 
hacer dicha liquidación.

De las reclamaciones que se presenten 
se avisará el correspondiente recibo á los 
que las dirijan.

Trascurrido dicho plazo, no se admiti
rá reclamación alguna, puesto que no 
puede detenerse por mas tiempo la liqui
dación dei e.«presado contratista.

Madrid 30 de Setiembre de 1864.—El 
Ingeniero Jefe de construcción, L. Massó.

© IB g M V ü lT ® !!!®  ID)T| .a i L M E S I T l ,

Observaciones meteorológicas correspondientes á  los dias de Octubre que á  continuación se expresan.

BARÓMETRO
EN MILÍMETROS Y k  0 . ‘ TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA

Días.
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Dirección
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viento.

Atmóme- 

tro en m i
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Pluvióme

tro  en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

5 7 0 1 , 2 0 1 . 7 5 3 1 , 0 2 0 . 4 4 0 , 9 1 3 , 0 1 2 . 0 4 , 0 1 6 . 6 9 . 4 9 0 7 2 S. 0 , 4 , 9 6 0 , 6 3 0 Casi cubierto
i  ^ 6 9 9 , 9 4 0 . 9 0 3 8 , 0 2 3 . 0 5 , 0 4 2 , 5 4 0 . 8 1 . 7 1 7 , 8 1 0 , 5 7 6 8 0 O . S .  0 . 3 , 5 0 0 Anoche á las8 tem

pestad con truenos 
y huracán; revuelto

P. O. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Imp. de Joaquín Díaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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